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93 265DECRETO u. DE C. N°

VISTOS:

La renuncia 
ción de Bibliotecas 
y Arte, Sr. JUAN 
1Q de Marzo 
talicia

°^ILLERM0 DE LUIGI LEMUS a contar del 
P a acogerse al beneficio de Renta Vi- 

. Reglamento del Personal (Art.
v t0rÍ° ' 10 disPuest0 en Decretos U.
v O ¡,y teniendo presente lo dispuesto en

los Estatutos vigentes de la Corporal,^ jUni° ^ 199° 7 ^

de 1994
establecido en 

88 permanente y 5o 
de C. N° 92-311 
Decreto U. de C.

el

DECRETO :

Io Acéptase, a contar del Io de 
presentada por el trabajador de la 
cas y de la
Sr. JUAN
Director de Biliotecas 
tivamente.

Marzo de 1994, la renuncia 
Dirección de Bibliote- 

Humanidades y Arte, 
los cargos de 
D.N., respec-

Facultad de Educación,
MARIO GUILLERMO DE LUIGI LEMUS a

y Profesor Asociado

2o Concédese al
Vitalicia contemplado en el artículo 
del Personal, a contar del Io Marzo de 1994 .

Sr. De Luigi Lemus el beneficio de Renta
88 del Reglamento

Lemus percibirá un com- 
necesario

En consecuencia el Sr. De Luigi
jubilación equivalente al monto 

para completar su última renta 
hasta un máximo de un 20% de dicha renta.

plemento a su
líquida en actividad y

monto de Rentadeterminará elde Finanzas 
ejecutará lo dispuesto precedentemente. El

de Educación, Humanidades y 
De Luigi Lemus el beneficio conce-

La Dirección 
Vitalicia y 
Sr. Decano de 
Arte comunicará al Sr.

3o
la Facultad

dido.
, j _ -i a Dirección de Bibliotecas;

Transcríbase al ¿ Educación, Humanidades y Arte;
al Sr. Decano de la Facultad de M personal y de rí-

Contralor; a los Sres. Di fc contabilidad y Te-
Divisiones de Presupue _ / sección Sueldos.al Sr.

nanzas; a las 
sorería; Administración 
Regístrese y archívese en

CONCEPCION, Diciembre 29 de 1993.

de Personal y a 
Oficina de Partes.
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